
San Martín de los Andes: Hacia un pacto de Ciudad

Si bien San Martín de los Andes cuenta con múltiples estudios, tanto de diagnósticos como planes directores, con acciones a desarrollar a corto, mediano y largo plazo, las mismas están orientadas en forma sectorial. Existe también una idea medianamente consensuada de las necesidades  de nuestra localidad, pero vemos que existen temas recurrentes que se encuentran sin resolución. A modo de ejemplo a nadie escapa que la terminal de ómnibus debe ser relocalizada, y proceder a una refuncionalización de la manzana que actualmente ocupa, pero por distintos factores no se ha podido concretar su reubicación. Ni hablar del Cerro Chapelco, aeropuerto, ruta 7 lagos, parque lineal, costanera, etc., etc.

Bien nos podríamos preguntar los motivos por los cuales somos incapaces de resolver estos temas. La respuesta la podemos encontrar no solo en el aspecto presupuestario que tiene la Municipalidad para concretar las obras necesarias, en lo local, sino que cuando se “baja la lupa” no existe consenso de las acciones a realizar, entre otras.

Por otro lado, existen intereses sectoriales que impiden llevar adelante políticas públicas que permitan el desarrollo sustentable y sostenido de la localidad.

Analizando la situación actual de San Martín de los Andes, consideramos que nos encontramos en un punto de inflexión, que nos da poco margen de maniobra para la formulación de planes y acciones que nos permitan contar con una ciudad eficiente en su estructura y funcionamiento y mantener o mejorar como destino turístico.

Por su ubicación geográfica y situaciones jurisdiccionales a San Martín de los Andes se lo puede considerar dentro de un universo complejo de relaciones que se deben contemplar para su desarrollo, es cabecera de la cuenca binacional Lacar-Hua Hum, es una de las localidades del denominado corredor de los lagos, comparte límites jurisdiccionales con el Parque Nacional Lanín, con la Provincia, con la Municipalidad de Junín de los Andes, con Comunidades Mapuches, inclusive una de ellas es parte integrante del ejido municipal. Surge del somero análisis de su situación geográfica que debemos delinear y llevar adelante políticas de conjunto que surjan del consenso de los actores involucrados. Pero en este proceso de generación de políticas públicas, no debemos olvidar las necesidades locales de la ciudad y su población. 

Debido a distintos condicionantes el crecimiento de San Martín de los Andes, se ha dado en lo que se denomina núcleos urbanos, y éste parece ser, o tal vez debería ser, el modelo a seguir, siendo el desafío más grande el cómo hacer funcional este sistema, cubriendo necesidades básicas de cada uno de estos núcleos, la interrelación entre ellos, y el/los roles que cada uno debe cumplir dentro del sistema integral que es la ciudad.

No escapa a nadie que, debido al crecimiento demográfico que experimenta San Martín de los Andes, existe un atraso infraestructural en varios aspectos,  como ser: salud, viviendas, transito, vías de comunicación, educación, seguridad, sistemas de saneamiento, iluminación, etc.

Es dable reconocer que ha habido distintos grados de avance, que han permitido mantener un lógico equilibrio, existen ordenanzas urbanísticas y uso del suelo,  con  alto grado de aceptación, se han realizado importantes obras de saneamiento (si bien el crecimiento mencionado, hace necesario su ampliación), se prevé habilitar un sector para viviendas de gente de bajos recurso, una área de servicios y producción.

La falta de autonomía económica de los Municipios, muchas veces produce el atraso infraestructural mencionado, la solución parece que no responde a las necesidades de la población, sino que se depende de las capacidades presupuestarias de otros niveles de conducción, que se encuentran alejados de la gente o no entienden los procesos o necesidades locales. Muchas veces también se encuentran sujetas a voluntades políticas de quienes ejercen el poder de conducción de los otros niveles o ineficientes gestiones del poder local. 

Se desprende la necesidad del fortalecimiento del poder local, que en primer lugar se logra con el conjunto de la sociedad, consensuado los planes de acción necesarios para, no solo lograr el mejoramiento de la calidad de vida, sino lograr la funcionalidad de la ciudad con el perfil adoptado por la ciudadanía, estableciendo el orden de prioridades para la ejecución de tales planes.

Este fortalecimiento del poder local, posiciona distinto a la comunidad frente a los otros estamentos gubernamentales, lo cual posibilita mayor eficacia en las gestiones a realizar. No se tratará de gestiones unipersonales a cargo de la máxima autoridad de la localidad, sino que éste asumirá la verdadera representación de la sociedad.



Se debe iniciar un proceso de planificación concertada, al cual denominaremos “Pacto de Ciudad”, en la cual la totalidad de los sectores representativos deben tener participación en la formulación del modelo local de desarrollo. Debemos partir de reconocer las fortalezas y debilidades de la localidad, si bien esto parece ser una verdad de Perogrullo, en la realidad vemos que se ocultan graves problemas por los cuales atravesamos, estos problemas son conocidos, produciéndose debates en tiempos electorales, proponiéndose soluciones que son rápidamente dejadas de lado en el ejercicio del gobierno.   

  La problemática actual de San Martín de los Andes y su déficit infraestructural, hace necesario la formulación de distintos planes directores, elaborados por especialistas en cada temática a abordar y, en caso de contar con los estudios o acciones, llevarlas adelante en el marco de la priorización definida por la comunidad.

 A fin de viabilizar EL Pacto de Ciudad, debe existir un organismo  especifico dividido en dos niveles, uno político, que llamaremos Consejo Consultivo y otro técnico que llamaremos Unidad Ejecutiva. El Consejo Consultivo, será presidido por el Intendente Municipal, y estará conformado con los representantes de las entidades intermedias, sectores representativos de la comunidad, etc. La Unidad Ejecutiva, será la encargada de la elaboración de la documentación e instrumentos técnicos que plasmen las decisiones políticas del modelo de ciudad adoptado.

El equipo técnico estará abocado únicamente a las tareas especificas de la elaboración del plan, no debiendo distraer su tiempo en tareas administrativas de rutina, y deberá contar con la infraestructura adecuada para poder elaborar la documentación necesaria, y deberá contar con presupuesto propio, cuya elaboración y control estará a cargo no solo de las instancias administrativas normales, sino también a cargo de la mesa directiva. 

 Las etapas que comprenderán la elaboración del Pacto de Ciudad, si bien tendenciales, son las siguientes:

1.- Organización: En la etapa organizativa, se deberá comunicar cuales son las principales razones para que la ciudad inicie un proceso de planificación estratégica, a fin de interesar y lograr la participación de las instituciones y sectores representativos en la elaboración del plan.

2.- Diagnostico: Identificación de la principales variables, internas y externas, que influyen en el desarrollo y equilibrio social de la ciudad. Identificación de fortalezas y debilidades.   

3.- Elaboración de propuestas de estrategias y acciones: tales propuestas serán elaboradas por la Unidad Ejecutiva, de acuerdo surja de las necesidades expuestas por el Consejo Consultivo. Podrán surgir acciones inmediatas, acciones o propuestas que necesiten de la constitución de grupos de expertos que elaboren planes directores específicos, acciones cautelares, etc. Se utilizará la metodología conocida en el ámbito de la planificación estratégica como metodología de escenarios alternativos dada su capacidad descriptiva y por las posibilidades de comparación de situaciones futuras que se pueden lograr mediante la aplicación de diferentes políticas. Se debería llegar a manejar tres escenarios alternativos: el actual, el tendencial y el deseado. Este último surge de modificar las tendencias no deseadas mediante la aplicación de políticas publicas surgidas del consenso. 

4.- Redacción de la documentación, e instrumentos necesarios. Elaboración del documento escrito donde se puntualicen las estrategias y acciones, tanto sectoriales como del conjunto, elaboración de planos temáticos, propuesta de normativas, etc.

5.- Aprobación del Pacto de Ciudad. Sanción de la Ordenanza aprobatoria del Pacto de Ciudad
6.- Implementación, Seguimiento y evaluación. Debemos entender a la planificación no como un producto, sino como un proceso, por lo que es imprescindible un adecuado seguimiento, control y evaluación, adoptando medidas correctivas en caso de ser necesarias, no olvidando a su vez el dinamismo propio de la ciudad. 

Elaboración del Diagnóstico:

Análisis Interno: Permite la identificación de los puntos críticos mediante un proceso participativo, basados en estudios previos, encuestas, entrevistas, permitiendo de esta manera obtener una base generalizada de los aspectos claves para la ciudad, ya sean de carácter positivo o negativo. El diagnóstico por fortalezas y debilidades deberán forjar políticas que potencien las fortalezas, mientras que las debilidades serán elementos que deban superarse a través de acciones y demás intervenciones. 

Del resultado del diagnostico, deberían surgir aquellos temas que, por su trascendencia, se consideren primordiales para el desarrollo de la ciudad. 
Análisis Regional: Análisis y definición de políticas inmersas tanto en el Corredor de los Lagos Neuquinos como en el Corredor Bioceánico .

Elaboración de propuestas de estrategias y acciones:

1. Identificar varios objetivos para su ciudad. 

2. Seleccionar el objetivo prioritario. 

3. Identificar estrategias para alcanzar el objetivo principal. 

4. Exponer las directrices generales sobre el contenido de las líneas estratégicas
CUESTIONES A PLANTEARSE: 

1. Definir el tipo de ciudad. 

2. ¿Cuáles son las principales variables que configuran la realidad actual (temas de diagnóstico)? 

3. Definir tres puntos fuertes. 

4. Definir tres puntos débiles. 

5. Citar varias acciones correctoras que a su criterio podrían cambiar las tendencias actuales de los factores de regresión.
Convocatoria

El siguiente es un listado primario, no-taxativo, de las entidades que se convocarán para llevar adelante el Pacto de Ciudad, sin olvidar que la misma se ampliara en el tratamiento de los temas regionales.-

· Juntas Vecinales

· Asentamiento Universitario

· Intendencia Parque Nacional Lanín

· Cooperativa de Agua

· Cooperativa Telefónica

· Ente Provincial de Energía (EPEN)

· Dirección Provincial de Vialidad

· Colegios Profesionales

· Comunidades Mapuches

· Ensatur

· Cámara de Comercio, Industria y Turismo

· Asociación Hotelera y Gastronómica

· Zona Sanitaria IV

· Hospital Ramón Carrillo

· Regimiento 4 de Caballería

· Escuadrón 33 Gendarmería Nacional

· Prefectura Naval-Destacamento reforzado SMA

· Organizaciones no Gubernamentales

· Clubes Deportivos y Barriales

· Policía de Tránsito

· Administración de Aduanas

· Entidades Religiosas

· Policía Federal

· Asociación Bomberos Voluntarios

· Sindicatos

· Representantes entidades educativas

· Partidos Políticos

 

